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Cuasimonopolios escolares: lo que el viento nunca se llevó

El artículo analiza el final del ciclo histórico del debate que el neoliberalismo incluyera en 
las últimas décadas en el ámbito educativo, y efectúa un balance respecto de cuánto de la 
épica y la proclama de la economía política neoclásica y neoinstitucionalista ancló efecti-
vamente en los sistemas escolares latinoamericanos. Retomando el concepto de cuasimo-
nopolio, el texto aporta categorías teóricas que hacen presumir que más que reformas 
pro mercado, los sistemas escolares latinoamericanos asumen una nueva estatalización 
en el sentido foucaultiano de gobierno, y constituyen un todo compuesto por un sector 
estatal tradicional y un nuevo sector de salida que, en equilibrio dinámico permanente, 
contribuyen a satisfacer demandas diversificadas de los muchos sectores sociales.
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School quasi-monopolies: what never was gone with the wind

This article analyses the end of the historical cycle of the debate inserted by neoliberalism 
in education during the latest decades, and makes a balance of how much of the epics and 
manifest of neoclassic and neo-institutionalist political economy effectively anchored in 
Latin American educational systems. By reviewing the concept of quasi-monopoly, this 
text provides theoretical categories that allow to think that Latin American education sys-
tems assume, more than pro-market reforms, a new statalization in the Foucaultian sense 
of government, and that they constitute a whole composed by a traditional state sector and 
a new output sector that, in a constant dynamic balance, contribute to the satisfaction of 
diverse needs of the many social sectors.
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L’article analyse la fin du cycle historique du débat que le néolibéralisme avait inclus 
dans les dernières décennies dans le domaine éducatif et il fait un bilan par rapport à 
l’influence de l’épique et la proclamation de l’économie politique néo-classique et néo-
institutionnaliste et la manière comme elle s’est ancrée en effet dans les systèmes sco-
laires latino-américains. Reprenant le concept du quasimonopole, le texte apporte des 
catégories théoriques qui font prétendre qu’au lieu des reformes en faveur du marché, 
les systèmes scolaires latino-américains assument une nouvelle gouvernementalité dans 
le sens foucaldien du gouvernement  et ils constituent un tout composé par un secteur 
de l’état traditionnel et un nouveau secteur de sortie qui dans un équilibre dynamique 
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E
El debate sobre Estado, mercado y educación

n los últimos treinta años, la discusión académica 
y política internacional con respecto a la organi-
zación de los sistemas educativos nacionales se ha 

visto influida por las propuestas de introducir en ellos meca-

nismos de mercado. Frente a la fenomenal tradición estatal 

del siglo XX de provisión de educación, que construía monu-

mentales esquemas burocráticos capaces de regular, financiar 

y proveer educación escolar mediante escuelas públicas, sur-

gen autores y corrientes teóricas y de opinión que ven en la 

administración estatal ineficiencia, corrupción y, por tanto, 

incapacidad de satisfacer demandas crecientes de educación 

para todos. Desde los ya clásicos trabajos de Milton Fried-

mann y John Savage (1948), hasta la obra de economistas 

neoclásicos y neoinstitucionalistas como John Chubb y Terry 

Moe (1991), el modo tradicional de provisión del bien “educa-

ción”, basado en burocracias estatales monopólicas que distri-

buyen recursos a las escuelas (Archer, 1979), fue fuertemente 

cuestionado, argumentándose ineficiencia, homogeneización 

y problemas de calidad, por lo que se proponía la sustitución 

de regulaciones burocráticas por arreglos institucionales ba-

sados en la ruptura del monopolio estatal a favor de la lógica 

de mercado.

En este contexto, en el debate académico y, en menor medida, 

en la opinión pública se popularizan conceptos vinculados 

a la introducción de mecanismos de mercado en educación, 

como elección de escuelas (free school Choice), cuasimercados (quasi 
markets), vales escolares (vouchers), o escuelas concecionadas (char-
ters school), competencia entre escuelas, etc. Además, una revi-

sión de los artículos publicados en revistas académicas rela-

cionadas con la educación (incluyendo sociología, economía 

y política) muestra el incremento de trabajos en los que se 

analizan la naturaleza filosófica de los mercados educativos, 

y su impacto en términos de calidad, de equidad, de segrega-

ción socioeconómica o étnica y hasta de la imposición de una 

determinada ideología. En estos estudios también se constru-

yen índices que explican la cercanía de un sistema educativo 

respecto de un modelo de mercado y, finalmente, se compa-
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ran sistemas educativos con el objeto de com-
prender en qué medida han sido influidos 
por las reformas pro mercado.1

No obstante, un rápido recorrido por la es-
tructura de los sistemas educativos latinoa-
mericanos muestra que la inmensa mayoría 
de los países no ha adoptado masivamente las 
reformas de mercado. Sólo Chile se emparen-
ta con el pequeño grupo de países del mundo 
donde la educación escolar está regulada por 
cuasimercados educativos: Inglaterra y Gales, 
Suecia, Nueva Zelanda, Holanda, entre otros 
pocos (Whitty et ál., 1998).

En América Latina, reformas educativas a fa-
vor de mecanismos de competencia entre es-
cuelas y de incentivos vinculados al mercado 
han sido introducidas en pequeñas escalas 
subnacionales o incluso locales, experiencias 
que en muchas ocasiones han sido denomi-
nadas explícitamente como “experimentos”. 
También han operado, en los últimos años, ex-
periencias directamente micropolíticas, orien-
tadas a la aplicación de reformas pro mercado 
en instituciones escolares, como las escuelas 
alternativas en Nicaragua o los programas de 
El Salvador o Guatemala, las que, más allá de 
las pretensiones hegemónicas de sus propul-
sores, no han podido generalizarse a escalas 
superiores al 10% de la matrícula escolar del 
nivel educativo respectivo (Narodowski y An-
drada, 2004).

Por otro lado, un examen riguroso de estas 
experiencias demuestra que no alcanza con 
declararse a favor de los mercados ideales para 
constituir mercados efectivos: muchas veces, las 
prácticas políticas tradicionales y las condicio-
nes sociales de la existencia escolar, usualmente 
estatalizada, chocan fuertemente contra la retó-
rica neoliberal. Como bien lo señalan diferentes 

autores (Narodowski, Nores y Andrada, 2001; 
Minivielle, 2004), la configuración de un cua-
simercado necesita de tantos recaudos insti-
tucionales que es difícil aventurar que alguno 
de los países que los implementan lo haga de 
acuerdo con la ortodoxia teórica.

Lo que sí se ha observado en las últimas déca-
das en muchos países latinoamericanos, es 
el incremento de la participación de la matrí-
cula en escuelas privadas sobre el total de la 
matrícula. Esta expansión no parece obedecer a 
reformas estructurales del sistema educativo 
motorizadas desde el sector público (como sí 
lo fueron las que generaron cuasimercados 
educativos en los países reseñados); la mis-
ma fue posible merced a un lento proceso 
de desregulación del sector privado, el que 
muchas veces se vio incluso beneficiado por 
políticas activas de financiamiento directo a 
la oferta (Argentina) o a la demanda (Chile), 
o por políticas de apoyo financiero indirecto 
mediante reducciones o exenciones impositi-
vas (Brasil, México). El nivel de participación 
del sector privado puede llegar, en algunas 
grandes ciudades latinoamericanas, a supe-
rar más del 30% del total de la matrícula y su 
incremento relativo para las últimas décadas 
es significativo.

Sin embargo, a pesar del desarrollo del sector 
privado de la educación y del incremento de 
reformas con características pro mercado en 
niveles subnacionales (en modo experimental 
o estable) o micropolíticos, no parece existir 
evidencia que pruebe que el funcionamiento 
de los sistemas educativos nacionales en Amé-
rica Latina haya sido radicalmente alterado 
por reformas que impliquen la introducción 
de mercados o cuasimercados en educación. 
Con la excepción ya señalada, los grandes sis-
temas educativos continúan financiando la 
oferta escolar mediante decisiones burocráti-

1 Es abundante la bibliografía que da cuenta del debate académico respecto de la relación entre mercados y educa-
ción. Si bien su análisis requeriría de un artículo más amplio, nuestro propio estado del arte puede servir de refe-
rente; me refiero a la compilación: Nuevas tendencias en políticas educativas (Narodowski, Nores y Andrada, 2001).
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cas tomadas en el nivel central; la regulación 
no está dominada por las leyes de la oferta y la 
demanda (es decir, por la competencia, el be-
neficio y la quiebra), y la provisión está cierta-
mente controlada por los respectivos Estados 
en los niveles del currículo, la formación y la 
capacitación docente, la evaluación de resul-
tados, etc.

Esto no obsta para que, en muchos sistemas 
escolares del mundo, se haya efectivamente 
instalado una suerte de “ideología de mer-
cado” y, al decir de Stephen Ball (2004), una 
moral gerencial o managerialista, que viene a 
reemplazar a los grandes relatos pedagógi-
cos del otrora omnipotente Estado educador. 
Como hemos mostrado en otro artículo (Na-
rodowski y Andrada, 2004), muchos estudios 
parecen avalar esta afirmación, la que pinta 
un panorama aún más complejo para el aná-
lisis de la llamada “crisis” de los sistemas edu-
cativos estatales, sobre todo cuando se des-
cubre que, tras la pantomima de esa retórica, 
los educadores y las familias continúan, en 
muchos casos, con las regulaciones estatales 
históricas.

El funcionamiento de los sistemas educativos 
nacionales parece seguir apoyado en un modo 
de provisión garantizado centralmente, pues, 
por el Estado, aunque parece difícil sostener 
que su accionar es monopólico si se considera 
el sistema educativo como una totalidad: el 
incremento de la participación del sector pri-
vado no parece ser un dato menor, no sólo en 
su incidencia en términos cuantitativos, sino 
que su dimensión y sus características algo di-
cen respecto de la totalidad. En este artículo 
se desarrolla el concepto de cuasimonopolio para 
dar cuenta de la lógica de la articulación entre el 
creciente sector privado y el accionar tradicio-
nal del Estado en la provisión de educación es-
tatal y, a la vez, regulador del sector privado. 
El objetivo no es efectuar descripciones sepa-
radas del sector privado o del sector público, 
sino contribuir a la construcción de un mode-

lo que permita comprender integralmente la 
distribución del bien “educación”.

Cuasimonopolios: salida del monopolio 
estatal

Más allá de los pronósticos pesimistas u opti-
mistas de —respectivamente— los impulso-
res y los detractores de la reformas pro mer-
cado, lo que sí se ha observado en las últimas 
décadas, en muchos países, es un proceso de 
lo que Albert Hirschman denomina “salida” 
(1970) y consiguiente ruptura del monopolio 
estatal hacia experiencias escolares en las que 
la presencia del Estado es menor o directa-
mente inexistente en la provisión de educa-
ción. Alberto Martínez Boom (2004) ha mos-
trado, de manera elocuente, que de lo que se 
trata es de una nueva etapa en la historia de 
la escolarización, que le reasigna funciones 
novedosas a escuelas, familias y al Estado. La 
antigua presencia de éste comienza a ser sus-
tituida por actores sociales no estatalizados a 
la vieja usanza y las decisiones acerca de qué 
y cómo educar incrementan su peso relativo 
en familias, empresas, organizaciones socia-
les, sindicales, no gubernamentales, grupo 
de interés, grupos de comunidades religio-
sas, barriales, nacionales o étnicas. En sentido 
foucaultiano, se trata de un nuevo modo de 
estatalización (Foucault, 1994).

Las formas específicas de organización polí-
tica y social que asume la estrategia de salida 
son diversas y, en general, este sector es de-
nominado, en el contexto amplio del sistema 
educativo, como “sector privado” o “escuelas 
privadas”, aunque este nombre no suele dar 
cuenta precisa de una complejidad creciente, 
representada por la enorme variedad de ex-
periencias escolares que se dan por fuera del 
monopolio estatal tradicional.

Desde el auge de las escuelas privadas en la 
costa este de China o el programa Hope en ese 
país (auspiciado por la juventud comunista y 

Cuasimonopolios escolares: lo que el viento nunca se llevó
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el Banco Mundial), las escuelas esponsoriadas 
en Canadá, las escuelas privadas australia-
nas, las escuelas cooperativas o las guarderías 
comunitarias en Brasil, las escuelas Fe y Alegría 
en Perú, la escuela nueva en Colombia, son 
ejemplos, entre decenas, que se constituyen en 
indicadores de este proceso de salida genera-
lizada en el que el Estado puede, en  algunos 
casos, contribuir con el sostenimiento del fi-
nanciamiento del proceso de salida, pero que 
su poder y legitimidad han mermado nota-
blemente en materia de disciplinamiento y 
control del proceso educativo.2

Argentina es un caso paradigmático de sali-
da, no sólo por el relevante peso cuantitativo 
del sector privado consolidado desde 1960, 
sino porque este crecimiento contrasta con 
la tradición monopólica que el Estado había lo-
grado asegurar en la primera mitad del siglo XX. 
En los grandes centros urbanos (Buenos Ai-
res y el Gran Buenos Aires; Rosario; Córdo-
ba y Tucumán), desde hace cuarenta años las 
clases medias urbanas no dejan de desdeñar 
la vacante gratuita que les ofrece el monopo-
lio estatal para erogar la participación en el 
sector privado. Este fenómeno ha ubicado a 
estas ciudades en el tope del ranking mundial 
de privatización de la educación escolar: en 
estos casos, la participación privada no baja 
del 35% sobre el total de la matrícula escola-
rizada, subiendo al 50% en la Ciudad de Bue-
nos Aires, 60% en algunos de sus barrios y 
65% en Vicente López y San Isidro, en el Gran 
Buenos Aires, y en Yerba Buena, en Tucumán. 
Además, en términos absolutos, la matrícula 
del sector privado no deja de crecer, incluso 
durante los años más duros de la crisis eco-
nómica de 2001. La estabilidad de los porcen-
tajes a lo largo de la última década obedece a 
un importante crecimiento de la matrícula en 
el sector estatal, matrícula compuesta en bue-
na medida por sectores sociales “recién llega-

dos” al respectivo nivel del sistema educativo 
(Narodowski, 2008).

Los casos antes citados parecen mostrar que el 
proceso de salida del monopolio estatal osten-
ta rasgos de inusitada fortaleza y que parece 
ciertamente irreversible. Pero hay que tener 
mucho cuidado con el análisis de este proce-
so, para no caer en los errores conceptuales 
del pasado. Neoliberales y antineoliberales 
creyeron ver en este proceso de salida un 
fenómeno de privatización análogo a la ola 
de políticas privatizadoras acaecidas en bue-
na parte del mundo entre fines de los años 
ochenta y la década del noventa. Como ya se 
analizara en otro lado (Narodowski y Nores, 
2002, 2003), al menos para América Latina no es 
posible hallar evidencia que asemeje las refor-
mas educativas acaecidas en los años noventa 
a la privatización de los servicios públicos.

Neoliberales y antineoliberales confundieron, 
una vez más, a la ideología neoliberal con pro-
cesos más profundos atados a la suerte de los 
Estados nacionales y con las respuestas socia-
les frente a esos procesos. La ideología neo-
liberal es —tal vez podríamos decir que fue, 
dado su repliegue, que la hace no estar tan 
en boga y su condena permanente por par-
te de los gobernantes latinoamericanos— un 
epifenómeno ideológico más, pero no el úni-
co y ni siquiera el más importante, frente al 
cuestionamiento del Estado educador. Fue más 
bien una moda intelectual en la que partidarios 
y opositores se regodearon con el diagnóstico 
más superficial y banalizaron el pensamien-
to social más fecundo. Ahora que esos ímpe-
tus amainaron, es el momento de pensar con 
seriedad acerca del destino de los sistemas 
educativos estatales y qué es lo que el viento 
nunca se llevó.

2 En el libro de Forsey, Davies y Walford (2008) se compilan varios estudios sobre estas y otras experiencias a la luz 
del concepto de globalización.
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Un nuevo escenario, una nueva política

La evidencia acerca de la organización política 
de los actuales sistemas educativos nacionales 
estatales muestra que su funcionamiento ma-
yoritario parece seguir apoyado en un modo 
de provisión garantizado centralmente por el 
Estado, en especial en lo financiero y en gran 
medida en los procesos regulatorios y de pro-
visión. Aun así, parece difícil sostener que su 
accionar sigue siendo monopólico, como en 
la fase histórica en la que la educación escolar 
semejaba una verdadera razón de Estado.

La explosión cuantitativa del sector privado, 
que se describía párrafos atrás, no debe ser 
confundida con una vuelta al pasado previo al 
surgimiento de los sistema educativos nacio-
nales controlados monopólicamente por el Es-
tado, ya que no parece haber retornado, para 
imponerse de nuevo, la vieja lógica corporati-
va de gobierno de la educación escolar. No es 
que en la actualidad las corporaciones religio-
sas no sean poderosas (de hecho, nunca deja-
ron de serlo), o que no se visualice la aparición 
de nuevas corporaciones empresariales. Pero 
una mirada atenta al funcionamiento de los 
sistemas escolares no parece indicar que la ra-
zón corporativa (corporaciones compitiendo 
entre sí y con el Estado) domine la provisión 
de la educación escolar. Lo que puede verse, 
al menos en los sistemas educativos latinoa-
mericanos, es un monopolio estatal regulan-
do, proveyendo y financiando una parte del 
sistema escolar, porción generalmente mayo-
ritaria, en decrecimiento relativo, y de la que 
participan los sectores sociales más empobre-
cidos de la población, y un sector de “salida”, 
“privado”, en constante crecimiento cuantita-
tivo, con un incremento notable de su pres-
tigio social y al que concurren los sectores 
sociales medios y altos y los sectores sociales 
empobrecidos con estrategias específicas de 
salida (Narodowski y Gómez, 2007).

¿Cuál es, pues, la característica de los siste-
mas educativos en el declive de la razón de 

Estado? En las últimas décadas, y a partir de 
las crisis de legitimidad y fiscal, los sistemas 
educativos parecen haberse organizado en 
cuasimonopolios, de acuerdo con la concep-
tualización de Jean D’Aspremont y Jaskold Ga-
bszewicz (1985). Estos autores describen el caso 
en el que, a causa del aumento de la deman-
da, una estructura monopólica puede ge-
nerar una nueva estructura cerrada, que no 
compite en forma directa con el monopolio 
tradicional y que, por el contrario, contribuye 
a su mantenimiento, en la medida en que da 
cobertura allí donde el monopolio estatal no 
puede prestar servicios (porque no tienen ca-
pacidad financiera para hacerlo) o porque es 
rechazado por motivos disímiles (críticas a su 
calidad, a los grupos de pares, a la selección, 
etc.). A todo el conjunto (el viejo monopolio 
tradicional más la nueva estructura de salida) 
lo denominan cuasimonopolios.

Los cuasimonopolios educativos no son lo que 
en términos macroeconómicos se denominan 
duopolios (dos monopolios que compite entre 
sí), ya que el sector privado no necesariamen-
te se comporta como un monopolio, como sí 
lo hace el sector estatal. Por el contrario, por 
más que este sector esté en cierto grado re-
gulado por el Estado y que pueda llegar a 
beneficiarse con su financiamiento, sus meca-
nismos de provisión son de manera creciente 
autónomos respecto del sector estatal y sus 
escuelas tienen mayor margen de maniobra 
para ofrecer un proyecto educativo diferen-
ciado y singular, atento a las demandas de las 
familias que potencialmente pueden tomar 
su servicio e, incluso, están en condiciones de 
construir —aunque no siempre lo consigan 
ni lo pretendan— una verdadera comunidad 
educativa, cosa que se dificulta mucho en el 
contexto de la presión monopólica estatal, en 
función del cúmulo de regulaciones que el Es-
tado dispone y con las que condiciona la ac-
tividad educativa: la famosa “burocratización 
de la educación”.

En el modelo cuasimonopólico se constata, en 
la conceptualización de D’Aspremont y Ga-

Cuasimonopolios escolares: lo que el viento nunca se llevó
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bszewicz (1985), un equilibrio dinámico entre 
el viejo monopolio y el sector de salida, equi-
librio que permite al sector tradicional seguir 
desarrollando sus prácticas tradicionales, ya 
que la presión de la demanda que no puede 
satisfacer será atendida por el sector más re-
cientemente creado, el que, por su carácter 
acotado, si compite con el monopolio, no lo 
pone en cuestión. Si bien el análisis de este 
equilibrio no es asunto de este artículo, es impor-
tante recordar que los estudios que comparan 
financiamiento educativo para el sector pri-
vado y estatal en las grandes ciudades lati-
noamericanas, muestran la eficiencia estructural 
del sector privado, aun contando con financia-
miento estatal parcial y el virtual colapso del 
sistema educativo estatal en un escenario en 
el que el sector privado desapareciera (Naro-
dowski, 2008).

Los países latinoamericanos, como se dijera, 
poseen estructuras cuasimonopólicas a partir 
del proceso de privatización de la educación 
que se produjera con la crisis del Estado edu-
cador. Existen obvias diferencias entre cuasi-
monopolios producto de disimilitudes históri-
cas y políticas. Las dos excepciones son Chile y 
Cuba. Chile, como ya se vio, posee un mode-
lo de provisión de cuasimercado, aunque ha 
desarrollado una salida a él, conformado por 
escuelas privadas de sectores sociales altos. 
Cuba, por su parte, mantiene hasta ahora un 
sistema monopólico cerrado.

Este escenario podría resumirse, entonces, 
con la descripción del conjunto cuasimono-
pólico (Narodowski, 2008). Por un lado, edu-
cación monopolizada por el Estado, con pro-
blemas financieros, empobrecida en términos 
de capacidad educadora y dirigida a la pobla-
ción más pobre. Por otro, un sector privado 
que, en términos de eficiencia del gasto pú-
blico, se hace funcional al sector estatal, con 
mayores márgenes de maniobra para educar 
y capacidad de estructurar proyectos autóno-
mos, y dirigida a los sectores socioeconómicos 
de mayores recursos. Los pocos estudios de de-
manda escolar existentes (Plank, 2006) mues-

tran que, además, el sector de salida ostenta, 
globalmente, un prestigio social mayor que el 
sector estatal. Estos estudios han coincidido, 
incluso usando diferentes indicadores —ca-
lidad medida en términos de respuestas sa-
tisfactorias a pruebas estandarizadas, análisis 
de insumos o satisfacción de la demanda— y 
aun considerando grupos y sectores sociales 
diversos.

A pesar de todas estas tendencias, no debe con-
cluirse que los únicos beneficiarios del modelo 
cuasimonopólico son las familias pertenecien-
tes a sectores sociales que logran salir del mo-
nopolio estatal. No es casual que los mayores 
beneficiarios se encuentren también en los 
sectores más empobrecidos de la sociedad, 
familias recién llegadas al sistema educativo 
y con inferiores expectativas globales respec-
to de la educación escolar; como consecuencia 
de la salida de los actores históricos, ahora el 
Estado puede usar sus recursos para ellos y, 
así, tienen un lugar en el sistema escolar tra-
dicional.

En resumen, los sistemas educativos lati-
noamericanos ya no pueden ser analizados, 
meramente, como un todo estatalizado de 
manera homogénea y ni siquiera como la 
convivencia de un sector privado residual 
respecto de un sector estatal dominante. El 
sector tradicional y el de salida conforman un 
todo dinámico, que permite equilibrar la pro-
visión, diversificando la educación en fun-
ción de los sectores sociales que la usufruc-
túan, y diseñan, de este modo, el corolario de 
una nueva etapa en la historia de los sistemas 
escolares.
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